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EDICTO APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL ARTÍCULO 

151.2 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE 

VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
 

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, en sesión de Pleno celebrada el día 29 

de enero de 2026, se adoptó acuerdo de aprobación inicial de la Modificación puntual del 

artículo 151.2 de la Ordenanza Municipal de Tráfico, circulación de vehículos a motor y 

seguridad vial del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena. 

 

 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, se abre plazo de información pública y audiencia a los interesados 

por plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias. En el caso de 

que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente 

adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Documento firmado electrónicamente) 
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/
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